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ANUNCIOS O F IC IA L E S

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

Jefatura del Estado

Decreto

Queda aprobado el Fuero del T ra 
bajo formulado por el Consejo N a
cional de. Falange Española Tradicío
nalista y de las J. O. N. S„ sobre una 
ponencia del Gobierno, y que a con
tinuación se publica.

Dado en Burgos, a nueve de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRAN CISCO  FRA N CO .

FUERO DEL TRABAJO

P R E A M B U L O

Renovando la Tradición Católi
ca, de justicia social y alto sentido 
humano que informó nuestra le
gislación del Imperio, el Estado, 
Nacional en cuanto es instrumento 
totalitario al servicio de la inte
gridad patria, y Sindicalista en 
cuanto representa una reacción 
contra el capitalismo liberal y el 
materialismo marxista, emprende 
la tarea de realizar-—con aire mi
litar, constructivo y gravemente 
religioso—la Revolución que Espa
ña tiene pendiente y que ha de

devolver a los españoles, de una 
vez para siempre, la Patria, el Pan 
y la Justicia..^

Para conseguirlo— atendiendo por 
otra parte a cumplir las consignas 
de Unidad, Libertad y Grandeza 
de España— acude al plano de lo 
social con la voluntad de poner lá  
riqueza al servicio del pueblo es
pañol, subordinando la economía 
a su política.

Y  partiendo de una concepción 
de España como unidad de desti
no, manifiesta, mediante las pre
sentes declaraciones, su designio 
de que también la producción es- 

- pañola— en la hermandad de todos. 
sus elementos— sea una Unidad que 
sirva a la fortaleza de la Patria v
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sostenga los instrumentos de su 
poder.

El Estado español, recién estable
cido, formula fielmente, con estas 
declaraciones t que inspirarán su 
política sociaKy económica, el de
seo y la exigencia de cuantos com
baten en las trincheras y forman, 
por el'honor, el valor y el trabajo, 
la más adelantada aristocracia de 
esta Era nacional.

Ante los españoles, irrevocable
mente unidos en el sacrificio y en 
la esperanza, DECLARAMOS:

I
_t.__.Ei trabajo es la participación 

del hombre en la producción me
diante el ejercicio voluntariamente 
prestado de sus facultades intelec
tuales y manuales, según la per
sonal vocación, en orden al decoro 
y holgura de su vida y al mejor 
desarrollo de la economía nacional.

2 '—Por ser esencialmente perso
nal y humano, el trabajo no puede 
reducirse a un concepto material 
de mercancía, ni ser objeto de 
transacción incompatible con La 
dignidad personal de quien lo 
preste.

3.—El derecho de trabajar es 
consecuencia dél deber impuesto 
al hombre por Dios, para el cum
plimiento de sus fines individuales 
y  la prosperidad y grandeza de la 
Patria.

4.—El Estado valora y exalta el 
trabaj.0, fecunda expresión dél es
píritu creador del hombre y. en 
tal sentido, lo protegerá con la 
fuerza de la ley, otorgándole las 
máximas consideraciones y hacién
dole compatible con el .cumplimien
to de los demás fines individuales, 
familiares y sociales.

5.—El trabajo, como deber so
cial, será exigido inexcusablemen
te, en cualquiera de sus formas, a 
todos los españoles no impedidos 
estimándolo tributo obligado al 
patrimonio nacional.

6.—El trabajo constituye uno de 
los más nobles atributos de jerar
quía y de honor, y es título sufi
ciente para exiair la asistencia y 
tutela del Estado.

7 .--Servicio es el trabajo míe se 
presta con heroísmo, desinterés o 
Anegación, con ánimo de contri
buir al bien superior que España 
representa.

8.—-Todos los españoles tienen 
derecho áLtrabajo. La satisfacción 
de este derecho es misión primor
dial del Estado.

n
1.—El Estado se compromete i 

ejercer una acción constante y efi
caz en defensa del trabajador, si 
vida y  su trabajo. Limitará con
venientemente la duración de k 
jornada para que no sea excesiva 
y otorgará al trabajo toda suerte 
de garantías de orden deíensidc 
y humanitario. En especial prohi
birá el trabajo nocturno de las mu
jeres y niños, regulará el trabaje 
a domicilio y libertará a la mujei 
casada del .taller y de la fábrica

2.—El Estado mantendrá el des
canso dominical como condición 
sagrada en la prestación del tra
bajo.

3.—Sin pérdida de la retribución 
y teniendo en cuenta las necesida
des técnicas de las empresas, las 
Leyes obligarán a que sean respe
tadas las festividades religiosas 
me las tradiciones imponen, las 
civiles declaradas como tales y la 
asistencia a las ceremonias que las 
jerarquías nacionales del Movi
miento ordenen.

4..—Declarado fiesta nacional el 
L8 de julio, iniciación del Glorioso 
Alzamiento, será considerado ade
más como Fiesta de Exaltación dei
rrábaio.

5.—Todo trabajador tendrá de
recho a unas vacaciones anuales 
retribuidas para proporcionarle un 
merecido reposó, organizándose ai 
afecto fas instituciones que asegu
ren ni mejor cumplimiento de esta 
disposición.

6.—Se crearán las instituciones 
recesarías para que en .las horas 
ibres y en los recreos de los tra
bajadores, tengan éstos acceso .al 
iisfrute de todos los bienes de la 
roltura, la. alegría, la Milicia, la 
salud y el deporte.

III
1.—La retribución del trabajo se- 

’á, como mínimo, suficiente para 
moporcicnar al trabajador y su 
lamilla una vida moral y digna.

,2.—̂Sa establecerá el subsidio fa
miliar ñor medio de organismos 
idecuados.

3.— Gradual é inflexiblemente se 
•levará el nivel de vida de los tra
bajadores, én la medida que lo 
termita el superior interés de la 
dación. .

4.-—El Estado fijará bases para 
á regulación del trabajo, con su- 
eeión a las cuales se e&tablecerán

relaciones entré los trabajado- 
*es y las Empresas. El contenido

primordial de dichas relaciones sé* 
rá,‘•'tanto la prestación del trabajé 
y su remuneración como e l . recí-* 
proco deber de lealtad, la asisten-* 
cía y protección en los empresarios 
y la fidelidad y subordinación en 
el personal.

5.—A través de 1 Sindicato, el Es-* 
tado cuidará de conocer si las con
diciones económicas y de todo or
den en que se realiza el trabajo 
son las que en justicia correspon
den al trabajador.

6.—El Estado velará por la se
guridad y continuidad en el tra
bajo.

7.—La Empresa habrá de infor- * 
mar a su personal de la marcha de 
la producción en la medida nece
saria para fortalecer su sentido de 
responsabilidad en la misma, en los 
términos que establezcan las le
yes.

IV
1.—El artesanado —herencia vi

va de un glorioso pasado gremial— 
será fomentado y eficazmente pro
tegido por ser proyección completa 
de la persona humana en su tra
bajo y suponer una forma de pro
ducción igualmente apartada de la 
concentración capitalista y del 
gregarismo marxista,

v
1.—Las normas de trabaj o en la  

empresa agrícola se ajustarán a jsüs 
especiales .características y a las 
variaciones estacionales impuestas 
por la naturaleza.

2.—El Estado cuidará ’ especial
mente la educación técnica del pro
ductor agrícola, capacitándole pa
ra realizar todos los trabajos exi
gidos por cada unidad de explo
tación.

3.—Se disciplinarán y re valori
zarán /los precios de los principa
les productos, a fin de asegurar itn 
beneficio mínimo en condiciones 
normales al empresario agrícola y, 
en con secuencia, exigirle para los 
trabajadores jornales que les per
mitan- mejorar sus condiciones'de 
vida.

4.—«Se tenderá a dotar a cada 
familia campesina de una peque
ña parcela, el huerto familiar, que 
le sirva para atender a sus nece
sidades alementales y ocupar su 
actividad en los días de paro.

5.—Se conseguirá el embelleci
miento de la vida rural, perfeccio-' 
nando la vivienda campesina y me
jorando las condiciones higiénicas
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T̂éTÍos pueblos y caseríos de España.
6.—El Estado asegurará a los 

arrendatarios la estabilidad en el 
cultivo de la tierra por medio de 
contratos a largo plazo, que les 
garanticen contra el desahucio in
justificado y les aseguren la amor
tización de las mejoras que hubie
ren realizado en el predio. Es aspi
ración del Estado arbitrar los me
dios conducentes para que la tie
rra, en condiciones justas, pase a 
ser de quienes directamente la ex
plotan.

VI
1.—El Estado atenderá con má

xima solicitud a los trabajadores 
del mar, dotándoles de institucio
nes adecuadas para impedir la de
preciación de la mercancía y faci
litarles el acceso a la propiedad de 
los elementos necesarias para el 
desempeño de su profesión.

VII
1.—-Se creará una nueva Magis

tratura del Trabajo, con sujeción 
al principio de que esta función 
de justicia corresponde al Estado.

VIII
1.—El Capital es un instrumento 

de la producción.
2.—La Empresa, c o m o  unidad 

productora, ordenará los elementos 
que la integran, en una jerarquía 
que subordine los de orden instru
mental a los de categoría humana 
y todos ellos al bien común.

3.—El jefe de la Empresa asumi
rá por sí la dirección de la misma, 
siendo responsable de ella ante el 
Estado.

4.—-El beneficio de la Empresa, 
atendido un justo interés del Capi
tal, se aplicará con preferencia a 
lá formsfüón de las reservas nece
sarias para su estabilidad al per
feccionamiento de la producción y 
al mejoramiento de las condicio
nes de trabajo y vid% de los tra
bajadores, ~ •

IX
1.—El crédito se ordenará en for

ma que, además de atender a su 
cometido de desarrollar la riaueza 
nacional, contribuya a crear y sos
tener el pequeño patrimonio aerí
cola, pesquero, industrial y comer
cial.

2.-̂ -La honorabilidad y la con
fianza, basada en la competencia 
y en el trabajo, constituirán garan
tías efectivas para la concesión de 
créditos.

El Estado perseguirá implacable
mente todas las formas de usura.

X

1.—La previsión proporcionará 
al trabajador la seguridad de su 
amparo en el infortunio.

2.—Se incrementarán los seguros 
sociales de: vejez, invalidez, ma
ternidad, accidektes del trabajo, 
enfermedades profesionales, tuber
culosis y paro forzoso, tendiéndose 
a la implantación de un seguro to
tal. Dé modo primordial se atende
rá a dotar a los trabajadores an
cianos de un retiro suficiente.

XI
■ 1.— La producción nacional cons

tituye una unidad económica al ser
vicio de la Patria. Es deber de todo 
español defenderla, mejorarla e in
crementarla. Todos los factores que 
en la producción intervienen quedan 
subordinados al supremo interés de 
la Nación.

2.-—Los actos individuales o colec
tivos que de algún modo turben la 
normalidad de ia producción o aten- 
ten contra ella, serán considerados co
mo delitos de tisa patria.

3.— La disminución dolosa del ren
dimiento en el trabajo habrá de sef 
objeto de sanción adecuada.

4.— En generaL el Estado no será 
empresario, sino cuando falte la ini
ciativa privada o lo exijan los inte
reses superiores de la Nación.

5.— El Estado, por sí o a través 
de sus 'sindicatos, impedirá toda com
petencia desleal en el campo de la 
producción, así como aquellas acti
vidades que dificulten el normal es
tablecimiento o desarrollo de la eco
nomía nacional, estimulando en cam
bio cuantas iniciativas tiendan a su 
perfeccionamiento

6.— El Estado reconoce la inicia
tiva privada como fuente fecunda de 
la vida económica de la Nación.

XII

1.— El. Estado reconoce y ampara 
la propiedad privada como medio na
tural para -el cumplimiento de las 
funciones individuales, familiares y 
sociales. - Todas las formas de pro
piedad quedan subordinadas al inte
rés supremo de la Nacióñ, cuyo in
térprete es el Estado.

2.— El Estado asume la tarea de 
multiplicar y hacer asequibles a todos 
los españoles las formas de propie
dad ligadas vitalmente a la persona 
hum ana: el hogar familiar,, la here
dad de tierra y les instrumentos o 
bienes de trabajo para uso cotidiano.

3. —- Reconoce a la familia como 
célula primaria natural y fundamento 
de la Sociedad, y al mismo tiempo 
como institución moral dotada de de
recho inalienable y superior a toda 
ley positiva. Para mayor garantía de 
su conservación y continuidad se re
conocerá el patrimonio familiar in 
embargable.

X III
1. —  Organización Nacional- 

Sindicalista del Estado se inspirará en 
los principios de Unidad, Totalidad 
y Jerarquía.

2.— Todos jos factores de la eco
nomía serán encuadrados por ramas 
de la producción o servicios en sin
dicatos verticales. Las profesiones li
berales y técnicas se. organizarán de 
modo similar, conforme determinen 
las leyes.

3.—-El sindicato vertical es una 
Corporación de derecho público que 
se constituye por la integración en 
un organismo unitario de todos los 
elementos que consagran sus activi
dades al cumplimiento del proceso 
económico, dentro de un determinado 
servicio o rama de la producción, or
denado jerárquicamente bajo la di
rección del Estado.

4.— Las jerarquías del sindicato re
caerán necesariamente en militantes 

de F. E. T . y dé las J. O. N.
5.— El sindicato vertical es instru

mento al servicio del Estado, a tra
vés del cual realizará principalmente 
su política económica. Al sindicato 
corresponde conocer los problemas de 
la. producción y proponer sus solucio
nes, subordinándolas al interés nacio
nal. El sindicato vertical podrá in
tervenir por intermedio de órganos 
especializados en la reglamentación, 
vigilancia y cumplimiento de las con
diciones de trabajo.

6. —  El sindicato vertical podrá 
iniciar, mantener o fiscalizar organis
mo» de investigación, educación mo
ral, física y profesional, previsión, 
auxilio y las de carácter social que 
interesen a los elementos de la pro
ducción!

7.—-Establecerá oficinas .de coloca
ción para proporcionar empleo al 
trabajador de acuerdp con su aptitud 
y mérito.

8. _  Corresponde a . los sindicatos 
suministrar al Estado los datos pre
cisos para elaborar las estadísticas de 
su producción,

9.— La ley de sindicación determi
nará la forma dt incorporar a la nue
va organización las actuales asocia
ciones económicas y profesionales.
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X IV
L—~E1V Ésta do dictará las oportu 

ñas medidas de protección del traba 
jo naci-onal en nuestro territorio, y 
mediante Tratados de trabajo c o j 

otras Potencias, cuidará de ampara 
la situación profesional de ios traba 
jadores españoles residentes en el Ex 
tranjero.

XV
1 -En la fe:ba en que esta cart; 

se promulga, España está empeñad; 
en una heroica tarca militar, en 1; 
que salva los valores del espíritu } 
la cultura áá. mundo a costa de per 
der buena parte de sus riquezas cía' 
tcriales.

A la generosidad de la juventuc 
que combate v a la de España misma 
ha de responder, abnegadamente h 
producción nacional con tcdos suí 
elementos.

Por ello, en esta carta de derechos 
y deberes, dejamos aquí consignados 
corno más urgentes e ineludibles los 
de que aquellos, elementos producto
res contribuyan con equitativa y re
suelta aportación a rehacer el suelo 
español y las bases de su poderío, 

X V I s
1. —  El Estado se compromete a 

incorporar la juventud combatiente 
a los puestos de trabajo, honor o de 
marido, a los que tienen derecho co
mo españoles y que han conquistado 
como héroes.

M inisterio de Hacienda  

Ordenes
Ilmo, Sr.: De conformidad con 1o 

prevenido en la Orden de la Junt; 
• Técnica del Estado, de 26 de enere 

de 1937, insería en el._ “Boletín Ofi
cial del Estado ' de 31 del propio mes 
este Ministerio se ha .servido, dispone; 
que el recargo que% debe cobrarse poj 
las Aduanas en las liquidaciones de I o í  

derechos de Arancel, correspondiente 
á las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante k  se" 
guada decena d é  presente mes de mar
zo, y cuyo pago haya dé  efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en oro, será de ciento setenta y 
seis enteros con noventa y tret centé
simas por ciento.

Lo que comunico a V. I; para su 
conocimiento y efectos:

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Burgos, & de marzo de 1938.-— 

II Año Triunfal.
i AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Aduanas. ’

llm o. Sr.: Por la Orden de 12 
de diciembre último, que restable
ció la Latería Nacional, se dispu
so que una vez preparados los ele
mentos necesarios, para el funcio
namiento de la misma, se anun
ciase, la fecha de celebración del 
primero cié los sorteos.

Ultimados los preparativos, pro
cede señalar dicha fecha con Ta 
anticipación precisa para que cese 
el .funcionamiento de las otras lo
terías hoy existentes.

Al propio tiempo y atendido el 
carácter extraordinario del sorteo 
correspondiente al ola 21 de abril 
del corriente año, organisado por 
la Junta Municipal de Subsidios 
de Sevilla, puedé accederse a la pe
tición que ha formulado e l’ Ayu a- 
tamiento de dicha capital, de que 
se autorice a título de excepción 
el referido sorteo extraordinario.

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio se ha servido disponer:

1.° Be señala la fecha del día 
uno del próximo mes de abril para 
la celebración del primer sorteo de 
la Lotería Nacional. A partir de 
este día se .verificarán dentro de 
cada mes les tres sorteos ordina
rios que periódicamente venían ce
lebrándose cuando se inició el Mo
vimiento Nacional.

2.° Queda absolutamente pro
hibida la celebración de toda otra 
clase de loterías con posterioridad 
al día primero de abriL >

No obstante, y ^omo única ex
cepción, se autoriza á la Junta Mu
nicipal de Subsidios de Sevilla pa
ra celebrar el sorteo extraordina
rio correspondiente al 21 del mes 
antes citado.

3.° Las normas establecidas por 
la Orden de 13 de diciembre de 
1937 serán aplicables en cuanto no 
se opongan a lo prevenido en la 
presente disposición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 9 de marzo de 1938. -  

[I Año Triunfal.
AMADO

3r. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

Ministerio del Interior
Orden

Aproximándose la temporada ofi
cial balnearia, se hace preciso dic
tar las haormas necesarias, de ca 
rácter provisional y transitorio, 
hasta que se lleve a cabo un estu

dio detenido de todo lo legislado 
anteriormente a este respecto, que 
haga posible l l e v a r  a cabo 
un concurso entre módicos del 
Cuerpo de Baños para cubrir las 
plazas dê  Directores de los Esta
blecimientos de aguas minero-mer 
dicinales enclavados en la España 
Nacional.

En virtud de las consideraciones 
anteriormente expuestas, este Mi
nisterio ha tenido a bien dispo
ner:

1 °—Se convoca, por el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde 
la fecha <&e publicación de esta Or
den en el '“Botetán Oficial”, un 
concurso entre médicos pertene
cientes al Cuerpo de Baños, para 
mbrir las plazas de .Directores de 
los Establecimientos siguientes: 

Alange (Badajoz).
Albania de Aragón (Zaragoza)* 
Alhamá de Granada (Granada)» 
Almoida (Zamora), ■
Alzóla (Guipúzcoa).
Are-ch avale ta (Guipúzcoa). 
Árteiio (Coruña).
Arnedillo (Logroño),
Ataún (Guipúzcoa).
Belaseoaín (Navarra)*
Betelu (Navarra),.
Huyeres de Nava (Oviedo). 
Cabreiroa (Orense).
Calabor (Zamora).
Caldas de Bs&aya (Santander): 
Caldas de Cúntis (Pontevedra)* 
Caldas de Luna JLeón).
Caldas de Orense (Orense), 
Caldas de Oviedo (Oviedo).
Caldas de Reyes (Pontevedra). 
Caldelas de Tuy (Pontevedra). 
Cagadilla del Campo (Sala- 

mnea).
Carbafiino (Orense).
Carb&ilo (Coruña).
Carratraca (Málaga)..
Céltigos (Lugo).
Catoira (Pontevedra).
Cestona (Giüpúscoa).
Cucho (Burgos). *
Elgorriaga (Navarra)*
El Raposo (Badajoz).
Pitero Nuevo (Navarra). N 
Fitero Viejo (Navarra).
Fuente Amarga de Chiclana (Cá- 

iz). • • - .
Fuente Amargosa de Toiox (Má-

.ga).
Fue ni»- Nueva de Verin (Orense), 
Fuente del Val (Pontevedra). 
Grávalos (Logroño)^
Guitiriz (Lugo).
Indo (Lugo).
Jamba (Zaragoza).
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Lanjarón (G-ranada).
La T eja (Pontevedra).
Ledesma (Salam anca).
Lugo (L ugo.
M olgas (Orense).
'Mcndariz (Pontevedra).
! {Monte jo de Cebas (Burgos). 
Montemayor (Cácerss). 
•Morgovejo (León).
Nuestra Señora de los Angeles 

ÍCoruña).
Ormaiztsgui (Guipúzcoa).

'Prelo (Oviedo).
¡Puente Viesgo (Santander).

. ‘IRétortillo (Salam anca). 
jORiba de los Baños (Logroño). 
¡San Adrián (León).
San Juan de Azcoitia (Guipúz

co a ).
San Juan de Campos (Baleares). 
Solares (Santander).
£Tiermas (Zaragoza).
IVerin Sóusas TOrense), 
ÍVillanueva (León)'.
Zaldivar (Vizcaya).

palnearios que, por estar en obras 
de reparación, está condiciona
da, pero que pueden concursarse 
igualm ente:
•í&Licun «Granada), 
pouzás (Zamora).
¡Caldas de Nocedo (León) J 
£orconte (Burgos).
C^rtegada (Orense).
Cortezubi (Vizcaya)-. - 

;E l Salugral (Cáceres). 
Fu-entesante- de Gayangos (Bur

gos).
Fuente Agria de Villaharta (Cór

doba). .
■Oraena (Granada).
L a Hermida (Santander).
L a  Herrería (Badajoz).
L a  Muera de Arbieto (Vizcaya). 
Liérganes (Santander).
¿Molinar de Carranza (Vizcaya). 
Í?anticosa (Huesca).
'Paraquellos de Jiloca (Zaragoza). 
fíPartofvia (Orense).
¡Peñas Blancas (Córdoba). 
¡Porvenir de Miranda (Burgos), 
^alin illas de Buradón (Badajoz). 

e Salvatierra de los. Barros (Bada
joz). ,
"i Sierra Elvira (Granada). 1 

Bobrón y Soportilla (Alava). 
pUrberuaga de Ubilla (Vizcaya) r ,  
[ÍValdelateja (Burgos). 
iVillaro (Vizcaya). u?
£ u azo  (Alava). ; ......
/&o—Las Instancias se presenta

r á n  en  el Registro General de este

f^nisterio, debidamente reintegra- 
8 y fifm adas por & s in te n sa d o s , 
las Que hagan constar cdn toda

claridad el nombre y apellidos de 
ios aspirantes, residencia, núm e
ro que hacen en el escalafón del 
Cuerpo de Baños y plaza o plazas, 
por o r d e n d e  preferencia, que desea 
desempeñar, con carácter provi
sional, durante la presente tem 
porada.

3 0 —Los médicos directores que 
hubieran desempeñado plaza en 
propiedad, no- como sustituto del 
jubilado, sino por derecho perso
nal, con anterioridad a la fecha de 
18 de julio de 1936, seguirán al 
frente de sus Balnearios, extremo  
que harán constar con todo deta-* 
lie en su instancia.

4 0 —p ara-los Balnearios desem
peñados por médicos directores ju 
bilados, cuyo paradero se ignore 
actualmente, vienen obligados a 
ingresar m ensualmente el 50 por 
1 0 0  de los derechos reglamentarios 
en la Jefatura Nacional de Sani
dad, para que éste lo entregue en 
su día al interesado, si fuera acree
dor a ello, o a su viuda e hijos l e 
gítimos, dentro de iguales circuns
tancias, en caso de que aquél hu
biera fallecido.

Si careciese de heredéros y com
probado que fuese el fallecim iento  
del médico jubilado, la cantidad  
a él destinada pasará a los fines 
que en su día se acuerde.

5 .°—Una vez resuelto el concur
so y en caso de que se presentase 
en la España Nacional algún m é
dico del Cuerpo de Baños proce
dente de zona nó liberada, no p o 
drá exigir se le reintegre a la  pla
za- que en propiedad hubiese des
empeñado antes del 18 de julio de 
1936, quedando en expectación ue 
destino hasta la próxima tem po
rada, sin perjuicio de que perciba 
el 50 por 100 de los emolumentos 
normales de la misma con cargo, 
al director provisional y a partir 
de la fecha de su presentación, una 
vez depurado.

6 .°—Si al resolverse este concur
so y por virtud de renuncia o fa 
llecim iento quedase algún Balnea
rio vacante, se anunciará previa
mente la plaza para que puedan 
solicitarla, m ediante un conicur- 
sillo, los médicos del Cuerpo de 
Baños, aunque estuviesen desem 
peñando, otra, y su resulta será cu
bierta libremente por la Jefatura  
Nacional de Sanidad.

7.°—No podrán ausentarse los 
médicos directores de Estableci
m ientos Balnearios de sus respec
tivos puestos, a no ser por causa

justificada y con la oportuna au
torización de la Jefatura Nacional 
de Sanidad, porque ello llevaría  
consigo la destitución del cargo y  
la inhabilitación para concursar 
plazas durante dos temporadas 
consecutivas.

Las peticiones de licencia, debi
damente justificadas, deberán cur
sarse por conducto de las Inspec
ciones provinciales de Sanidad y  
con informe de éstas.

g.°—El reconocimiento médico de 
les concursantes quedará condicio
nado a cada caso que se presente, 
y cuando las circunstancias lo  
aconsejen.

9.°—Una vez resuelto el concur
so, se hará público por medio del 
“Boletín Oficial”, como asimismo se  
dará a conocer las plazas que re
sulten vacantes, a fin de qué pue
dan solicitarlas los profesionales 
médicos, cumpliendo los requisitos 
que igualm ente se determinarán.

10.-—Los señores Gobernadores 
civiles reproducirán la presente Or
den en los “Boletines Oficiales” de 
las provincias respectivas, para su  
mayor difusión.
. Burgos, 9 de marzo de 1938.—• 
II Año T riunfal.=P . D., José Lo- 
rente.

M inisterio cíe Organización  
y A cción  S indical

Orden
lim o. Sr.: Dispuesto el traslado  

de este Ministerio desde la capital 
de Burgos a Santander, (nuevo edi
ficio de la Diputación provincial), y  
siendo preciso dedicar al mismo el 
mínimo de días necesarios para la  
instalación de sus servicios, trans
porte y ordenación de sus docu
mentos, no compatibles con el nor
mal despacho de sus asuntos,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar días inhábiles en el des
pacho del mismo los próximos días 
1 0 , 1 1  y 1 2  del corriente mes, a fin  
de que todos los Centros depen
dientes de este Departamento m i
nisterial y particulares tengan co
nocim iento de dicho traslado y  se 
abstengan, en los expresados días, 
de enviar documentos.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-sindicalista.

Burgos, 9 de marzo de 1938.—» 
n  Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO 
Señor Subsecretario de este M inis

terio.
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M inisterio ele Defensa 
Nacional

Subsecretaría ue¿ E jército  

Ordenes

AL FE R E CES HONORARIOS AU
X ILIA R ES DE CONTABILIDAD

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo último (R. O. núm. 219), se 
nom bra Alférez honorario Auxiliar 
de Contabilidad, por el tiempo que 
dure la actual cam paña, al a rti
llero segundo del Parque de A rti
llería  de la Sexta Región M ilitar, 
Alfredo Gil del Rio, quedando des
tinado en el mismo Cuerpo én que 
se halla  actualm ente.

Burgos, 8 de marzo de 1938.— 
I I  Año Triunfal. ==£1 G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavanilies/

Cesa en el empleo de Alférez ho- 
norario Auxiliar de Contabilidad, 
para el que fué nom brado-por Or
den dei 21 de julio último (B . O. 
núm . 277), el Sargento provisional 
del Parque dé Artillería de la Sex
ta  Región M ilitar, don ’ Francisco 
G arcía Miguel, quedando en la s i 
tuación m ilitar y empleo que le 
corresponde.

Burgos, 8 de marzo de 1938.—  
I I  Año T riu n fal.—El G eneral Sub- 

> secretario del E jército , Luis Valdés 
Cavanilies.

ASCENSOS

 Con arreglo a lo  dispuesto én 
la  Orden* de 13 de diciem bre úl
tim o (B. O. núm. 420), se ratifica  
el ascenso al empleo.de Alférez que 
les fué concedido en virtud dei De
cretó número 50, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núm e
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se Ies- confiere el em 
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 dé agosto último, a los Al
féreces de In fan tería  del R egi
m iento Tenerife, núm. 38, que se 
relacionan a continuación:

D. Cipriano Bohet Gardeñes.
D. Marcelo Rodríguez M artín.
D. Pío Cortés Mora.
D. Ju an  Ferrer Romero.
D - Bartolom é Rom án Gómez.

Cristóbal Vilches' Cabeza.
B . Enrique- Ayra Luciarte.
B . Manuel Plaza Alonso.
D. Calixto G arcia Hernández.

D. L u is . Amaya Ruiz.
D. M agín Brunas Arias.
D, Isidoro Vega G arcía.
D. Ju lián  Ai traga Jerez.
D. Isidoro Hernando Ram os.

. D. Agustín Duran Delgado.
Burgos, 8 de marzo de 1938.

I I  Año T riunfal.=E 1 G eneral S ao - 
secretario del E jército , Luis Valúes 
Cavanilies.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, se concede el empleo de S a r 
gento provisional de In fan tería , a 
ios Cabos de la misma Arma que 
se relacionan a continuación:

D. Claudio B ercal Reyero.
D. Reyes Cordero G arcia.
D. B en jam ín  Rae López.
D. D onato Domínguez R odrí

guez.
D. Dionisio González G alea.
D. Francisco Velázquez Angel.
D. Prim itivo M artín Molina.
D. Juventino Bragado Vicente.
D. Gregorio Barroso Cerrevero.
D. Víctor M artin M artin.
D. Fidel M artínez de Frutos.
D. Ju lio Pinto Juárez.
D. Ernmo Rocha Fernández.
D. Ju lián  Mora González.
Burgos, 8 de marzo de 1938.—  

II  Año T riu n ia l.= E l G eneral Sub
secretario del E jército , Luis Valdés 
Cavanilies. -

Por resalución de S. E. el G ene
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, se asciende a i ' empleo de S a r
gento provisional a  los Cabos del 
Parque de Artillería de la  Octava 
Región M ilitar que figuran en la 
■siguiente relación: . -

M ariano Santos Fernández.
Jesús Flores Fernández.
José Garrido .vliguez.
Fidel Boyero Ansa.
Francisco Jío a r  Paradela.
Manuel López Bregua.
Constantino López Barreiro.
B au tista  López Trigo.
Joaquín G arcía Fariña .
Gregorio Sánchez Rodríguez.
Manuel Pensado Lojo.
Burgos, 8 de marzo ele 1938.—  

II  Año T riu nfal.= E 1 G eneral Sub
secretario del E jérc ito ,-Luis Valdés 
Cavanilies. .

Por resolución de S . E. e l  Gene
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, se asciende al empleó de S a r 
gento provisional del Arma de In 

genieros a los Cabos del B atallón  
de Zapadores núm. 2, que figu
ran en la siguiente relación:

Severo Luque Fernandez.
Eloy Isorna Romero.
Feliciano González Pérez.
Ju a n  Barro Monterrey.
R am ón Sironi Piqueras.
Francisco  Vilches Lebrón.
Angel Rivero Campos.
Antonio Fernández Povea.
Cayetano González Camocho.
Burgos, 8 de marzo de 1938.-— 

I I  Año T riu n fa l.—El General Sub
secretario del E jército , Luís Valdés 
Cavai¿iiles.

Por resolución de S. E. el G enera
lísimo de los E jércitos Nacionales, 
se asciende al empleo de sargen to  
provisional de Ingenieros ai Cabo 
dei B atallón  de Zapadores, num e
ro 7, don. Felipe M artínez Equizá- 
bal.

Burgos, 8 de marzo de 1933.— 
I I  Año T riu n fal.= E 1 General Sub
secretario del E jército , Luis Valdés 
Cavanilies; ■

ASIMILACIONES 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. núm e
ro 23), Orden de l  de octubre, de 
1936 (B. O. núm. 33) de la  Ju n ta  
de D efensa Nacional y órdenes 
com plem entarias de la  S ecretaría  , 
de Guerra, publicadas en los “B o
letines O ficiales” números 15, 34,
84 y  252, se confieren las asim ila
ciones que se hidican a ios E stu 
diantes de. M edicina y P ra c tica n - • 
tes civiles que figuran en la si
guiente relación, los que pasarán  
a prestar sus servicios a las órde
nes del Director de los Servicios 
Sanitarios Médicos del E jército  del 
Sur:

Brigadas honoríficos
Soldado del Regim iento de Ar - ' 

tiñería Ligera, núm. 4, y estudian
te de Medicina, don Emilio Jim énez 
Amigo.

Otro del Sexto Grupo del R egi
miento Cazadores Taxdir, núm. 7, 
y estudiante de M edicina, don R a 
fael M orales Jim énez.

Otro del Grupo de Sanidad M i
litar del E jército  del Sur, y estu
diante de M edicina, don José R u 
bio Rivas.

Otro ídem ídem, don Luis Ca
rrascal Salam anca.

Otro en la Milicia de F. ET. T. y 
de las J .  O. N. &. y estudiante de
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Medicina, don . Rafael Alvarez d< ^eniuegos y López.
Sargentos honoríficos

Practicante civil, don Eduardo Camacho Medina, que presta su¿ servicios én Falange Española Tra- tíicionalista y de las J. O. N. S., de 
Granada.Otro ídem, don Antonio León Fernández, ídem ídem en Orjiva,Gtró ídem, don José García Ruiz, ídem ídem en F. E. T. y de las 
J. O. N. S., de Granada.Cabo del Regimiento Infantería 
Pavía, núm. 7, y Practicante civil, 
den Alberto Doncel Iñiguez.Soldado • del Regimiento de Infantería Lepanto, núm. 5, y Practicante civil, don Antonio Rodrí
guez Fuentes.

Otro del Regimiento de Artillería Pesada, núm. 1, y Practicante civil, don José Pajuelo García.Otro del Regimiento de Artillería de Costa, núm. 1, y Practicante civil, don Luis Carrasco Lara.Otro del Grupo de Sanidad Militar del Ejército del Sur, y Practicante civil, don José Moya Benef,Otro ídem ídem, don Francisco Sarmiento Mangiano.Otro en la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. y Practicante civil, don Manuel Martínez López, que presta sujs servicios en F. E. T. y de las.J. O. N. &., de Granada.Burgos, 8 de marzo de 1938.— II Año Triunfal. =̂ E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cav&nñles.
BAJAS

Cesa en el empleo de Alférez provisional de Infantería don Ramón Guillen Gampoá ,ei qual quedará en la situación mil&ar que le corresponda.Burgos, 8 de marzo de 1838.— I I  Año Triunfal.**^! G en ia l Subsecretario del Ejército, Luis Váldés Pa^anilles.
CUERPO DE MUTILADOS

' A propuesta del Ihgcjaao. Bt. General Jefe de la Dirección de Mutilados de la Guerra, que formula con a*fglo ai ortímdo 10 úeí Decreto zmm. 225 de 87 do febrero de 193? (&. O, núm. 2tl), se concede €d ingleso en el Cuerpo de Mutilados, eon el título de “Caballero de Guerra per laÉatada”, al foliado del 11 Regimiento de Aíti&aria' Ligera den

Bernardo Varona García, cóñ la pensión anual de. (6.000) SEIS MIL pesetas, desde la feeña de su mutilación, ocurrida -el día 7 de septiembre de 1937, previa deducción de las cantidades percibidas desde dicho día, incrementada en (500) 'QUINIENTAS pesetas anuales' has-, ta llegar al máximum de (12.000) DOCE MIL pesetas, gozará del tratamiento superior al que le corresponda por su empleo o sueldo y disfrutando en general de los derechos que le conce den las artículos 3.°, último párrafo, 4.°, 6.° y 7.°, con las obligaciones que, relativas a tener un servidor, le impone el articulo 5.° del mismo Decreto.
Burgos, 8 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.^El Central Subsecretario del Ejército, Luis Valdés 1 Oavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe de la Dirección de Mutilados de la Guerra, que formula con arreglo al artículo 10 del Decreto núm. 225 de 27 de febrero de 1937 (B. O. núm. 131), se concede el ingreso en el Cuerpo de Mutilados, con «I título de “Caballero Mutilado de Guerra por la Patria”, al Soldado del Tercer Ri- gimiento de Flechas Negras don Manuel López Ferrera, con la pensión anual de (6.000) &E1$ MIL pesetas, desde la fecha de su mutilación, ocurrida el día 3 de julio de 1937, previa deducción de las cantidades percibidas ú&sde dicho día, incrementada en (500) QUINIENTAS pesetas anuales, hasta llegar al máximum de (12.000) DOCE MIL pesetas, gozará del tratamiento superior al que le corresponda por su empleo o sueldo y disfrutando en general de los derechos que le conceden los a rtículos S.e, último párrafo, 4.°, 6.° y 7.°, con las obligaciones que, relativas, a tener un servidor, le impone eá articulo 5.® del mismo Decreto.
Burgos, 8 de marzo de 1838.— IX Año Triunfal.r^El General Subsecretario deí Ejército, Luis Valdés Cavañílles.
DECLARARON DE APTITUD
Por reunir las condicicmes que determina la Real Orden Circular do 9 de junio ée 1980 (D. O. número 127), se declara apto para el •««&&&• per ánfóg&e

dad le corresponda, ai Comandante de Carabineros don Luis Arnal Guasp.Burgos, 8 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Oavanilles.
DERECHOS PASIVOS MAXIMOS

Vista la instancia promovida por el Sargento de Aviación, con destino en la Región Aérea de Baleares, don Bernardo Mulet Tro- bat, en súplica de que se le conceda . acogerse a los beneficios de derechos pasivos máximos que establece el Estatuto de Gases Pasivas, he resuelto, en analogía eon lo dispuesto en las Ordenes Circulares de 22 de enero y 2$' de marzo de 1924 (DD. DO. núms. 20 y 78), acceder a lo solicitado, debiendo el interesado abonar en la forma reglamentaria, a más de las cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demora de éstas, practicándose al efecto por quienes corresponda la oportuna l'iqüidacíón y cumpliéndose, además, %cuanto sobre el particular está prevenido.Burgos, 8 de marzo de 1538.— H Año Triunfal.=:El General Subsecretario del Ej ército, Luis Valdés C&vanilles,

DESTINOS
Pasan a las destinos que se indican los Jefes y Oficiales de Infan- •- feria que se relacionan a continuación: *Comandante habilitado para Teniente Coronel, con arreglo al Decreto núm. 342, don Vicente Laguna Asorin, del Ejército del fíjjr, a disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Centro.Capitán, don Carlas Guerrero del Rosario, a di&posieión del Excelentísimo Sr. General Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos.Teniente provisional, don José Antonio García Arguelles, a disposición del E x c m o . Sr. General J e f e  

del Aíre.Alférez provisional, don Fulgencio Coll Desellar, del Regimiento de Infantería Mima, núm. 36, al Regimiento de Infantería Aragón, 
núm. 17.Burgos, 8 de marzo de 1938.-—ÍI Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Oavanilles.
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Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado al Regimien
to de Transmisiones y queda agre
gado a la Jefatura de Transmisio
nes del Ejército, el Comandante 
de Ingenieros, retirado, don Ma
nuel Escolano Llorca.

Burgos, 8 de marzo de 1938.— 
II Año Triunial.=>El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan destinados al Batallón de 
Zapadores núm. 2, los TeonentftS 
provisionales de Ingeniaros D. José 
r e i g González Larri naga, del Ser
vicio de Recuperación de Automó
viles, y don Antonio García Ros- 
selló, del Batallón de Zapadores de 
Castilla?

Burgos, 8 de marzo de 10S8.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado el Brigada de Sa
nidad Militar don Angel Miguel 
García al Grupo de Sanidad Mi
litar de la Octava Región.

Burgos, 8 de marzo de 1238.— 
II Año Triunfal^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A prepuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
pasan a servir los destinos que se 
citan los Oficiales farmacéuticos, 
asimilados, del Cuadro eventual 
de dicho Ejército que a continua
ción se relacionan:

Farmacéutico tereero, don Juan 
Ramón Sánchez- Serrano Mágica, 
al Equipo de Análisis y Depura
ción de Aguas, núm. 1.

Idem ídem, don Emilio Alonso 
Ortega, al Equipo de Análisis y De
puración de Aguas, núm. 2.

Mena ídem, don Angel María 
Bizcarrondo Echevarría, a ídem.

Burgos, 8 de marzo de 1038.— 
II Año Triunfal.==El General Sub- 
secretari© del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado a la Compañía 
de Zapadores montada de la revi
sión de Caballería, el Maestro he
rrador provisional don Mariano' 
Gallego Miguel, del 11 Regimien
to de Artillería Ligera.

Burgos, 8 áe m&rm de 1938.—

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Valdés 
Cavanilles.

EMPLEOS HONORIFICOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento honorario de ' lá Compañía 
de Minas del Batallón de Zapa
dores núm. 8, por el tiempo que 
dure la actual campaña, al Ayu
dante facultativo de Minas don 
Benigno Rodríguez Cuesta.

Burgos, 8 de marzo de 1938.-— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis ‘Valdcs 
Cavanilles.

HABILITACIONES

Por resolución de 3. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 6 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandante 
de Caballería don Ramón Berrizy 
Ochoa, que manda el 4.° Regimien
to Táctico de la División de Ca
ballería.

Burgos, 8 de marzo de 1938.— 
H Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos' Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel af Co
mandante de Intendencia don Do
miciano Fernández García, Jefe 
de los Servicios de Intendencia de* 
Cuerpo de Ejército de Castilla.

Burgos, 8 de marzo de 1238.— 
EE Año Triunfal.—El General Sub  ̂
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo, dé los Ejércitos Nacio
nales de fecha 7 del actual, se ha
bilita para desempeñar el em
pleo de Comandante al Capitán de 
Intendencia don Julio Oliva Gon
zález.

Burgos, 8 de marzo áe 
n Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército/Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ej ército del Sur, y 
por necesidades del «ervici©», se 
habilita para el empleo de Alfé
rez provisional, al Breada stel

Cuerpo de Mutilados, don Manuel 
Llamas Dueñas, que reuhé condi
ciones para dicho empleo.

Burgos, 7 de marzo de 1938.-- 
n  Año Triunfal.=El General Sub< 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

MEDALLA DE SUFRIM IENTOS 
 POR LA P A T R IA

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 aP 52 del Reglamento da 
10' d© marzo de 1920 y Decreto.die 
26 de enero de 1937 (B. O. núm. 99), 
se concede la Medalla de Suínmren- 
tos por la Patria al personal del 
Ejército, Institutos armados y Mi
licia do Falange Española Tradieio- 
nalista y de las J. O. N. S. que a 
continuación se relaciona :

Sargento de Infantería, del Regi
miento San Marcial núm. 22, don 
Luis Pérez Albilla, herido grave en 
el Lente de Alava el día 4 de ábrilj 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca- 
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
mayo de 1937.

Sargento d e ' Infantería, del G rupoi 
Regulares de Tetuán, núm. 1, don 
Miguel Prado Sáus, herido, graye, 
siendo Cabo, en el frente de Madrid 
el día 15 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalir 
eio, a partir del 1.° de febrero' dé 
1987.

Sargento de Infantería, del Regi
miento América núm. 23, don Vieen* 
te Zúñiga Pintaner, herido grave, 
siendo Cabo, en Pamplona el día 25; 
de julio de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir d d  
1.® de agosto de 1036.

Ckbo de Caballería dej Regimiéh- 
to Caladores de Níhnancia núm. 6, 
don Femáud@¿ Í)íaz, herido
gravé eñ el frente de Madrid el día 
13 d'é enero de 1937. Debe percibía? 
la pensión de 12,50 pesetas mensua  ̂

con carácter vitalicio, a parÜp 
del 1.° de febrero de 1937.

Caber de Infantería, del B a tallón . 
de Montaña Flandes núm. 5, don 
Pedro Ortiz de Orruáo llevanza, he
lado grave en el frente de Madrid el 
lía 18 de julio de 1937. Debe perci-
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fcir la pensión de 12,50 pesetas meu- 
©uales, con carácter vitalicio, a par- 
¡jtir del 1.° de agosto de 1937.

:¡ Cabo de Infantería, del Regim ien
t o  San Marcial núm. 22, don M oi
sés Cantero Rodríguez, herido me
nos grave en el frente de Vizcaya 
el día 15 de mayo de 1937. Debe per
cib ir la pensión de 12,50 p e s á is  
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del l .°  de junio de 1937.

\; Legionario del 2.° Tercio de la Le
gión  don Fritz Scharemberg, herido 
grave en el frente de Madrid el día 
0 de abril de 1937. Debe percibir la 
¡pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
¡cpn carácter ’ vitalicio, a partir del 

de mayo de 1937.
) Soldado de Infantería, del Batallón 
|3e Montaña. Flandes núm. 5, don. Je
sús Urbina Ruiz, herido grave en el 
¡frente de Vizcaya el día 19 de ¡ju
n io de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 

[carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
¡ju lio  de 1937.
| Soldado de Infantería, del. Bata** 
¡Ron de Montaña Flandes, núm. 5, 
jldon Gregorio Aguirrezábal Alu.tiz, 
h erid o  grave en el frente de Madrid 
el día 24 de julio de 1937. Debe per- 
jeibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
Ipartir del 1.° de agosto de. 1937.
| Soldado de Infantería, del R egi
miento San Marcial núm. 22, don 
Julián Angulo Tobar, herido grave 
jen el frente de Guadalajara el día 12 
de febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter V italicio, a partir 
del 1.° de marzo de 1937.
\ Soldado de Infantería, del Regi
miento Zaragoza núm. 80, don Ma
nuel Otero: Fernández, herido gra
ve en el frente de Asturias el di» 
25 de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
.mensuales, con- carácter vitalicio, a 
partir d e l.l .°  de octubre de 1936.

Soldado de Infantería, del Batta- 
Rán de Montaña Flandes núm. 5-, 
39. Jenaro Fernández Fernádez, he- 
.ándo menos grave en el frente die 
¡Guipúzcoa el día 4 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de j  

¡12,50 pesetas mensuales, con caráe- 
jffcer vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan

cia ée  Gra xiada, dm  Em ilio Moreno 
nscañueiie, herido menos grave en el 
frente de Granada, el día 20 de febre
ro de Pj 3Y. Debe p erc ib ir  i a pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, auranve 
cinco años, a partir del 1 de m& rzo 
de 1987. •

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Sevilla, den José Sán
chez Fernández, herido menos grave 
en el frente de Sevilla, el d ía ’ 21 de 
agosto de 1986. Debe, percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de.Zaragoza, don Antonio 
Otero Rodríguez, herido grave en el 
frente de Zaragoza, el día 3 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, á partir del 1 de 
octubre de 1937.

Carabinero, de la Comandancia de 
Navarra, don Manuel Hernández L o
zano, herido leve en el frente de G ui
púzcoa, el día 29 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, durante cinco" años, 
a partir del 1 de- septiembre de 1936.
' Falangista, de la / Milicia, de Za

ragoza, don Manuel Esteban Gua- 
jardo, herido grave en el frente de 
Zaragoza, el día 5 de agosta de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de septiembre de 
1936.

Burgos, 8 de marzo de 1938.-—II 
Año Triunfal.= El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés-Ca~ 
vanilles. ’ ~

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de la Secretaría de Guerra de 
23 de octubre de 1937 (B. O. nume
ro 3.68), se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria, con carác
ter honorífico, a los familiares de le
gionarios que a continuación se rela
cionan :

Doña Iridenta Zelea-Codreanu, 
viuda del legionario don Juan J. M o
ta, por el fallecimiento de éste a con
secuencia de heridas recibidas el día 
10 de enero de 1987.

Doña Ana María Ropala, viuda del 
legionario don Vacile Marín, por el 
fallecimiento de éste a consecuencia

de heridas recibidas el día 10 de ene- 
£0 de 1937.

Burgos, 8 de marzo de 1938.— II  
Año T riu n fa l.^ E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilies.

O F IC IA L ID A D  D E C O M P L E 
M E N TO

A scensos

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por reunir las condiciones que de
termina el Reglamento de Recluta
miento vigente, se promueve al em
pleo de Capitán de Complemento de 
Infantería, con antigüedad de 23 de 
febrero último, al Teniente de dicha 
escala y Arma don Luis Blasco áú 
Cacho, con destino en el Regim iento 
de Infantería Gerona núm. 18.

Burgos, 8 de inurzo de 1938.— • 
I I  Año Triunfal. =  Di General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles. v ■

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha . 5 del actual, se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Caballería al Alférez de 
dicha escala y Arma don Pedro N u - 
biola Sostres, con destino en el R e
gimiento de CVzadores España nú
mero 5, por llevar más de seis m e -, 
ses de servicio en el frente.

Burgos, 8 de marzo de 1938.—  
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y x>or reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se asciende al empico de A lfé 
rez , de Complemento de Artillería, 
con- antigüedad de 16 de febrero úl
timo, al Brigada de dicha escala y 
Arma con destino en el Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 11 don 
Isaías del Monte Mier.

Burgos, 8 de marzo de 1938.—  
I I  A ño Triunfal. —El General Sub
secretario del E jército, Luis Valdé» 
Cavaniiles.
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Por resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejérmtos Nacionales 
y  por reunir las condiciones que de
termina el «Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se asciende al empleo cíe A líé - 
rez de Complemento de Artillería, 
con  antigüedad de 5 de febrero últi
mo, al Brigada de dicha escala y 
Arm a con destino en el Regimiento 
de Artillería Ligera liúm. 16 don 
Benito Diez García.

Burgos, 8 ele marzo de 1988.—  
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Por resolución de S. E. el G enera
lísim o de los Ejércitos Nacionales, 
se asciende a Teniente de Comple
mento de Sanidad Militar, por lle
var seis meses de servicios en el 
frente, al Alférez de dicha escala 
don Manuel Climent González, con
tinuando én s-u actual destino.

Burgos, 8 de marzo de 1938.-— 
I I  Año Triunfal.=E 1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

P E R M U T A  DE CRUCES

Vista la instancia promovida por 
el Teniente del*Batallón de Cazado
res Ceuta núm. 7, don Ramón Roig 
Navarro, én súplica de que le sean 
permutadas dos Cruces de . plata del 
Mérito Militar con d® in tivo  rojo 
que posee por otras de primera clase 
de la misma Orden y distintivo, ""y 
•acreditado que obtuvo aquellas con
decoraciones por hechos anteriores a 
la Ley de 29 de junio de 1918, he 
resuelto acceder a la permuta soli
citada, por hallarse , comprendido el 
recurrente en el artículo 30 del R e
glamento de 2 de noviembre de 1889 
(C. L. núm. 660).

Burgos, 8 de marzo de 1938.—? 
I I  Año Triunfal. =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavan Ules.

R E E M P L A Z O  P O R  H E R ID O

Pasa a situación de reemplazo por 
terido  a partir del día 7 de enero 
próximo pasado, con residencia en 
Lora del R io (Sevilla), el Teniente 
de Infantería don José María Espi
nosa Liman, por hallarse compren

dido en las instrucciones aprobadas 
por Orden circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. lü l ) .

Burgos, 8 de marzo de 1938.—  
I I  Ano Triunfal.—L i General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Pasa a situación de reemplazo por 
herido a partir del día 15 de diciem
bre próximo pasado, con- residencia 
e.n San Remando (Cádiz), el sargen
to del Regimiento de Infantería Cá
diz núm. 33, don Juan Pacheco Per- 
domo, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas per Or
den Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101).

Burgos, 8 de marzo de 1938.-— 
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Pasa a situación de reemplazo por 
herido a partir del día 9 de enero 
próximo pasado, con residencia en 
Cádiz, el Sargento del Regimiento 
de Infantería Cádiz núm. 33, don 
Agustín Calderón Espada, por ha
llarse comprendido en las instruccio
nes aprobadas por Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Burgos, 8 de marzo de 1988.—  
I I  A ñ o Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Se considerará en situación de re
emplazo provisional por enfermo a 
partir del 18 de fébrero último, y con 
residencia en Cádiz, el Auxiliar de 
Primera del Cuerpo Auxiliar de In 
tendencia don Alejandró García Igle
sias, por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadas por Orden 
Circular de 5 de julio de 1905 (C. L. 
núm ero lí i l ) .

Burgos, 8 de marzo de 1938.— 
II  Año Triunfal. =  El General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilies.

R E T IR O S

Por haber cumplido la edad regla
mentaria para ello el 7 del mes ■ ¡ac
tual, causa bajaren la situación- de 
reserva en que se encuentra y pasa

a la de retirado, el Capitán la 
Guardia Civil don Manuel Martínez 
Rivas, en cuya situación disfrutará, 
con carácter, provisional, el uaber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas que 
le corresponden por contar más de 
35 años de servicios efectivos, más 

'otras 50 pesetas como pensionista de 
Cruz de San Hermenegildo. Ambas 
cantidades deberán serle satisfechas 
a partir de 1.° de abril próxim o por 
la D elegación, de Hacienda de L ugo, 
en cuya capital tiene fijada su resi
dencia.

Burgos, 8 de marzo de 1938.—  
I I  Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, L uis Valdés 
Cavanilies.

A L  SE R V IC IO  D E L  P R O T E C 
T O R A D O

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Tuerzas. Militares de Marruecos, 
pasan a la situación “ A l Servicio 
del Protectorado” , por haber sido 
destinados a la Mehala Jalifiana de 
Laraehe núm. 4 y a' la Mehaznía M a
rroquí, respectivamente', el Teniente 
provisional de Infantería don A g a - 
pito Guzmán de Lázaro y el A lfé 
rez provisional de la misma Arm a 
don Rafael Valdés Galea- 

Burgos, 8 de marzo de 1938.—  
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Cesa en la situación “ Al Servicio 
del'Protectorado” el Teniente de Ca
ballería don Pedro Doncel Pérez, a 
partir de la revista -del mes actual, 
por haber dispuesto el Excmo. Sé- 
ñor A lto Comisario de España eú  
Marruecos su baja en la Mehala Ja
lifiana de Laraehe núm. 3,. donde cu
bría plaza de Oficial de Infantería.

Burgos, 8 de marzo de 1938.—
II Año T riunfal.— El General Sub- - 
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Subsecretaría del Aire

D ESTIN O S

Habilitados por resolución de S. E. 
el Generalísimo, fecha 16 de febre
ro último (B. O. del E. núm. 4 8 5 )»
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para el empleo de Comandantes, los 
Capitanes de Intendencia don Emilio 
Lustau Ortega y don José Sáinz Lla
nos, quedan confirmados en sus des
tinos de Aviación y pasan a servir el 
de Jefes Administrativos en las Re
giones Aéreas del Sur y del Centro, 
respectivamente.

Burgos, 9 de marzo de 1938.— - 
II Aiio Triunfal.—El General Subse
cretario, Luis Lombarte Serrano, '

INSTRUCCION
Cumpliendo lo dispuesto en la 

üo e 2n inserta en el “Boletín. Od- 
eial” , núm. 482, fecha 15 de febre
ro último, han sido designados para 
asistir a un Curso cíe Alféreces pro
visionales de Aeródromo, con des
tino a las Unidades de Automovi
lismo, los señores que figuran en 
la siguiente relación, que deberán 
presentarse en la- Jefatura del Aire, 
Salamanca, los días 7 y 8 del ac
tual, a las diez horas:

D. Joaquín de Rojas y Selléz.
D. José Eduardo de Glano y Ba- 

randiarán.
D. Angel Lorenzo Arcenillas.
D. Antonio Véiez y Fernández de 

la Torre.
D. Antonio Ortega y López- 

Ohfero.
D. Antonio Trínchería Pons.
D. Juan José Laborde Hermoso 

de Ordórka. J
D. Pedro Cerrera ffiscuder.
D. Samuel Estefanía Vallés,
D. Ignacio Coig Pérez Sáfforas. 
D. Luis Alrnunia de León.
D. Jorge Fábregas Clmminade.
D. Antonio Puentes Jorge.
D. Alfonso Pieode Coaña y Mar

tínez Basaron.
D. Bartolomé Xñíguez Llamas.
D. Ignacio de la Torre de Tras- 

sierra.
D. Pió Antonio Tureíl.
D. Tomás Padrós Gómez Valle jo 
B. Isaac Funsch Somonte.
D. Angel Navarro Giroteo.
D. Antonio López Raichs.
D. Antonio Oastelló Plandolit.
D. Angel Romero Sorribas.
D. Ramón Rueda Muñiz, i
D. Regimígío Dupla Marco.
D. Alfredo Miranda Reguero. j. 
D. José Varela Basabrü. •
D. Agustín Estrada Alcántara,
D. Vicente Pichó Mora,
D. Manuel Serrano Somogy.
D. José Antonio Soler Urgeil,
D. Antonio Zaráuz y Larrea.
D. Isidro Mata Amigó.
í). Antonio Gallardo Gallego.
IX José ¿MgvLQz M&ñá&éís, \

D. Fernando Salgueiro Espinóla. 
D. Felipe Bárcena de Castro.
D. Carlos Posada Tapias.
D. Eladio López Nieva.
D. Jesús Montejo Hernández.
D. Salvador Marcos Martínez.

■ D. Francisco Pérez Ruiz.
D. Buenaventura Blay Masdexa-

D. Juan Sánchez Cañas.
D. Francisco de Paula Cuenca 

Burgos.
D. Fernando Hoymeyer Valle.
D. José María Mólefc Márquez.
D. Jorge Arévalo Finiay..
D. Pedro Misiego Feraánópz.
D. Ramón Nogueras Tennis.
D. Buenaventura Rivas y Casas. 
D. Ignacio Vázquez de Pargn 

García.
D. Enrique Gomes-Lobo y Rmz. 
D. Manuel Quevedo Cagigal.
D. Jesús Muruais Carrillo.
D. Víctor Navas Concas.
D. Josa Climent BrufaL 
D. Gerardo Presmaiies Moral.
D, Francisco Uópís Lateare.
D. Federico Romera Jiménez.
D. Aiftonio Martí Baliester.
D. Marcelino Botín y S. de Sau- 

tuola.
D. Julián Yébenes Muñoz.
D. José María Oiurana Codina. 
D. Mañano Sancho de la Sala- 

Valdés.
D. José Antonio Bona^tre Puig- 

bert.
D. Antonio Vicente Ferrando Pe

ralta.
D, Augusto Ferrer Bonet,
D. Carlos Martínez de Velaseo,
D. Antonio Carrau Trías,
D. José Mesa Viedma.
D. José Manuel López Monte

negro y  Tejada.
D. Narciso Morgado Fuentes.
D. Joaquín Sánchez de Oeaña y 

del Campo.
D. Clemente Velarde Domen- 

china.
D. Rafael Hoces y dalla .
D. Maroel Jauvrey Fernanda.
D. Bernardo González Gutiérrez. 
D. Cecilio Magro Otazo. '
D. José María Valdés Larraalaga. 
D. Julio Barrigón Carnazón.
D. Eloy Méndez Beeedas.
D. José Luis Martínez del Cerró 

y  Gómez.
D. Augusto Zataráin Lore*azo.
D. Jesús Ozores Santoló.
D. Eduardo Sha Tinoco.
D. Domingo" Duce Baquero,
D. Manuel Trill# Forjaeil.
D. Jesús Molinero Ptóalba,
D. Fernando Blasco Sao. *

D. Manuel Máximo Ruiz.
D. José Cace res Mecían.
D. Pedro San Román Guerra.
D. Emilio López Faci.
D. Manuel Mana Benavides Cha

cón.
D. Miguel Vila Ferpiña.
D. Jesús Miguel Mayor.
D. Joaquín Torrens Zabalza.
D. José María Gui Riera.
D. Fernando Roa Padrón.
D. Luis Morenés Arteaga. . . 
D. Enrique Torres Fábregas.
D. Juan Cuñat Reig.
D. Antonio Castillo García Lo

mas.
D. Ramón Tarifa Rodríguez.
D. Gerardo de la F^nte Cora- 

ge-áo.
D. Luis Así Vi-a&urreta.
D..Antonio Roldan Cálvente.
D. Jceé Delg&do Bastante.
-D. Pedro Ortega Moreno.
D. Francisco Delgado de Yarza. 
D. Félix Gurtubay Zabala.
D, Femando Gómez del Valle -y 

Codas.
D. Fernando González González. 
D. Eduardo Angulo Gómez.
D. Manuel Albiol ^anclilz.
D. José Luis Prim Hospital.
D. José María Planlalomar Ro- 

vira.
. D. Ricardo Sala Aldama.
. D. Franéisco González García,
D. Enrique Díaz- Castaño-Rubia. 
D. Manuel Torren Sosfcre.
D. José Luis de Ceballos Bour- 

gón.
Burgos, 9 de marzo de 1938.— 

H Año Tñuníal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte Serrano.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Día 10 de marzo de 1938
Cambios de compra de monadas pu

blicados de acuerdo con las disposN 
cron*ss e&cáafes;

D IV ISA S P R O C E D E N TE S D E

Francos.v 2 8 ,— *

Libras • v* »¡ >j. ¿
" ' X a

Dolares

# 2 ,4 5
,8 ,5 8

Liras.., 4 5 ,1 5

Francos suizos v .; L. . . 19 6 ,35

Reichsmark . ,t. . . . .  ,...1 3 ,4 5

Belgas... ........... . . ¿ 4 4 ,7 0
4 ,7 2
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Escudos ... ... . ..  r--; 38,60
Peso moneda legal . . .  >.y  2.65
Coronas checas . ..  . . .  3 0 ,—
Coronas suecas . ..  .. 2,19
Coronas noruegas . 2 , 1 4  
Coronas danesas   . . .  1,90

DIVISAS LIBRES IM P O R T A D A S 
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

Francos..., r. ................3 5 ,—
Libras . ..  . . .  . . .  > * «• > • •.* 53,05
Dólares ...........  . . .  ‘ 10,72
Francos suizos ...  ...- ..*  245 ,40
Escudos............................ 48 .25
Peso moneda legal . ..  3 ,30

j¡ Aviso a los Navegantes!!

Se pone en conocimiento de todo 
los navegantes *qüe como consecuenci 
de avería de ’ uz en -el Faro Cedeir 
éste dá los periodos de obscuridad e- 
once segundos en vez de en dos se 
ganóos.

Burgos, 9 de marzo de 1938 — 
II Año T n u n fa l.= E i Secretario 
José M. de Rota éche.

tizable 3 por 100 1928, sin impues 
tos, en tres títulos, serie A , núme 
ros 108 .20 9 /11 .

Número 225, comprensivo de pe 
setas nominales 2.000, Deuda Am or 
tizable, 3 por 100 1928, sin impues 
tos, en cuatro títulos, serie A, núme 
ros 1 0 8 .21 5 /18 .

Número 3 3 3, comprensivo de pe- 
setas nomínales 2.000, Deuda A m or
tizable 3 por 100 1928, sin impues? 
tos, en cuatro títulos, serie A , núme
ros 108.208, 10 8 .21 2 /14 . (

Número 345, comprensivo de pese
tas nominales 5.500. en 11 cédula* 
Crédito Local del Braco de Créditc 
Local de España, 5.50 por 100, nú
meros 2 8 .2 0 1 /3 , 28 ,257 , 10 2 .8 0 1 /2 .

Número 3 74, comprensivo de pe
setas nominales 1.500, en tres cédu- 
das Crédito Local del Banco de Cré
dito Local de España, 5,50 por 100, 
números 10 2 .80 3 /4 , 105.738.

Málaga, 25 de febrero de 1938.— 
Banco de Bilbao (Sucursal de Mála
ga).— Él Contador, Ramón Casado 
Blanco.

Número 8623, comprensivo de pe
setas nominales 27.500, en Deuda 
Perpetua Interior al 4 %. Tres tí
tulos serie C., números 85986/8 y 
uno serie D., número 9005, canjea
dos por los números 140633/5 de la 
serie C y 40057 de la serie D.

Número 16230, comprensivo de 
pesetas nominales 50900, en Deurla 
Ferroviaria Amortizable del Esta
do 5 %. Diez títulos serie B., nú
meros 16444/53.

Número 29764", comprensivo de 
pesetas nominales 4.000, en 8 ac
ciones preferentes 7 %, Compa
ñía Telefónica Nacional de Espa
ña, números 216530/1, 435325/6, 
439887/90.

Número 37876, comprensivo de 
pesetas nominales 4.000, en 8 obli
gaciones 5 y medio por 100, Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña, números 91493/500.

Oviedo, 28 de febrero cíe 1938.—  
II Año Triunfal.= Por el Banco He
rrero, El Director General, Antonio 
P. Hidalgo.

Anuncios particulares 

B A N C O  D E  B IL B A O

MALAGA
Habiendo sí do extraviados en po 

der del interesado, los resguardos d 
depósito de este Banco, a favor d 
don José Rodríguez Robles, que s 
detallan a continuación, se hace pú 
blico, advirtiendo que, de no presen 
tarse reclamación justificada en el tér 
mino de 30 días, a contar de la fe 
cha de la publicación de este anuncú 
en el ‘'Boletín Oficial del Estado”  ̂
en un diario de Málaga, se extende 
rán nuevos resguardos a nombre de 
titular, sin responsabüídda por núes 
tra parte.

Número 31, comprensivo de pese 
tas nominales 30.000, en 60 Cédu 
las, 5 por 100 Banco Hipotecario d  
España, números 791.618, 810.171 
/2 2 9 .

Número 32, comprensivo de pese- 
tas nomínales 50.000, en 100 cédu 
las, 5 por 100 Banco Hipotecario d  
España, números 1 .1 93 .92 9 /4 .0 28 .

Número 211, comprensivo dé pe
setas nominales L500, Deuda A m or

BANCO h e r r e r o

O V IED O
Habiendo sido extraviados ei 

poder del interesado los resguar 
los de depósito en este Banco ! 
nombre de don Pedro Juan Cuefi 
Llano, de Arriendas, que se de 
tallan a continuación, se hace pú 
blico, en cumplimiento de lo pre 
septuado en los artículos 12 y l f 
de nuestros Estatutos socales, ad- 
virtiendo que, de no presentarse 
reclamación justificada en el.tér- 
nino de treinta días, -a contar di 
a fecha de la publicación de est¿ 
mímelo en el “Boletín Oficial de 
listado” y en un diario de Oviedo 
;e procederá a extender duplíca
los de los mismos, sin responsahi- 
idad por nuestra parte:

Número 6803, cómorensivo di 
>esetas nominales 4.000, en 8 obli
gaciones 5 %, Sociedad Populai 
3vefen.se, números 2481/88.

Número 6.804, comprensivo de 
>esetas nominales 13.000, en 26 
obligaciones 4 %, Compañía de Ioí 
ferrocarriles Económicos de As
turias, húmeros 6295/300-6701/20 

Número 6805, comprensivo de po
etas nominales 50.000, en Deuda 
serpetua Interior al 4 %. Dos tí- 
ulos números 31696/99, de la serie 
L, canjeados por los números 
5479/ 80.

ANUNCIO DE LA SUCURSAL BE 
LA CAJA GENERAL BE DEPOSI
TOS POR EXTRAVIO BE UN RES

GUARDO DE DEPOSITO

Habiéndose extraviado el res
guardo de la Caja de Depósitos, en 
concepto de “Necesario sin interés”  
número 43 de entrada y 14.334 de 
registro, que fue constituido en esta 
Sucursal el día 2 de marzo de 1937 
por el Gobierno M. de Badajoz, y a 
su disposición, en expediente con
tra Juana Gallego, por atesora
miento de plata, y por valor de 
pesetas ocho mil cuarenta y cua
tro con treinta y cinco céntimos, 
se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Sucursal de la Caja de De
pósitos (Intervención), en la inte
ligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido Depó-* 
sito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado” , de Burgos, 
y el “Boletín Oficial”  de la provin
cia, sin haberlo presentado, con 
arreglé a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja áe 
Depósitos de 19 de noviembre de 
1929.

Badajoz, a 8 de febrero de 1938.
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—II Año Triunfal.=E1 Delegado cíe 
Hacienda (ilegible).

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

SAN SEBASTIAN

Don Manuel Pino Chico. Juez de P ri
mera Instancia núm. 2 de la ciu
dad de San Sebastián y su partido. 
Por el presente, que se insertará en 

el "Boletín'Oficial del Estado” , hago 
saber: Que en este Juzgado, y por los 
consortes doña Luz Ibarra González y 
don Diego Patino y Mesa, mayores de 
edad, vecinos de Madrid y residentes 
accidentalmente en esta ciudad, se ha 
promovido expediente solicitando la 
retención de los valores siguientes: 
19 acciones de la Compañía Hispano- 
Amerícana de Electricidad, serie A, 
números 19 .454 /56 , 54 .4 5 1 /6 0 ,
79 .656/8 , 83.074,94, 420.115,616 
de 500 pesetas nominales cada una. 
U na acción, serie B, de la misma Com 
pañía, número 66:611, de quinientas 
pesetas nomilanes. Tres acciones, se
rie C, dé la propia Compañía, núme
ro 6 9 .038 /40 , de quinientas pesetas, 
nomínales y tedas 2I portador! 24 
obligaciones de la misma Compañía, 
al 6 oor 100 de interés, números 
152-324-3761/6 , 4 3 .333 /8 -5 , 173 
/8 2 .  Nueve acciones al portador, de 
500 pesetas nomínales cada una, se
rie A, de mencionada Compañía, nú
meros 12.397-25, 375-57, 5 2 1 /2 , 
110 .306/10 . Cuatro acciones, serie B, 
de la misma Compañía y de igual va
lor nominal, número 78.241, 94.761 
/3 .  Seis acciones, serie C, de la pro
pia Empresa, números 56.618-57, 
286, 6 .434/5 , 6 4 7 8 /9 . 4 0  acciones, 
de 500 pesetas cada una al portador, 
emitidas por la Compañía Sevillana 
de Electricidad, Sociedad Anónima, 
núm eros^ 47 .9 2 6 /7 , 9 8 .503 /30 ,
2 2 .6 3 3 /4 , 145 .056 /63 .

Lo que se hace público para que 
en el término de ocho días pueda com
parecer el tenedor o tenedores de di
chos títulos ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en San Sebastián, a diecinue
ve de febrero ele mil novecientos trein- , 
ta y . ocho.— II Año T riun fa l.=E1 ■ 
Juez de Primera Instancia, Manuel 
Pino Ch'co.-— El Secretario Judicial, 
Evaristo Gs. Medor Mateo,

BILBAO
Don Juan de Madariaga y Bernal- 

do de Quirós, Juez de Primera 
Instancia del ^número 2 de . esta 
villa de Bilbao y su partido. 
Hago saber: Que a instancia del 

Procurador don Mariano de Arós- 
tegui, en nombre del Excelentísimo 
Sr, D. Enrique de Aresti y Torres, 
Conde de Aresti; don José de Ares
ti y Ortiz y doña Concepción Ares
ti y Ortiz de Maíz, todos de esta 
vecindad, he dictado auto en este 
día con los siguientes pronuncia
mientos :

Ratificando la prohibición de 
enajenar o negociar acciones de la 
Compañía Hispano' Americana de 
Electricidad, S, A., domiciliada en 
Bruselas, las cuales pertenecen a 
los recurrentes en la proporción 
series y números^que a continua
ción se detallan:

Propiedad del Excmo. Sr. D. Enris
que de A resti

Serie A., números 5.869, 13.440, 
17.900/901, 18.094, 19.521, 21.952.
Serie R., núms. 53.534/38, 64.364/65, 
63.144/45, 69.570/71, 69.474, 74.842, 
30.132/35, 80.355, 103.797/98, 103.821, 
112.591, 116.518, 116.592/96. Serie 
C., números 1.626, 2.371, 57.187, 
57.207, 60.259. Serie A., número 
30.680/82, 45.972, 48.273, 48.905,
50.595/95, 83.899, 90.308/309, 97.015, 
99,152/58, 101.078, 103.420/21. Se
rie A., números 70,505, 72.126/27, 
73.085/67. Serie C., números 2.557, 
4.031/32, 8.837/38.

Propiedad de D. José de Aresti
Serie A., “números 41.148, 41.882, 

42.571, 42.593, 42.891/802, 52.907, 
52.910, 52.914, 52.921. Serie B., nú
mero, 74.807/11. Serie €., número 
82.030/34. Serie B., números 68.686, 
70.256, 75.907, 88.907/909, 94.538,
115.528. Serie C,A números 20.733/98, 
20.816/17, 20.358, 21.140/41, 22.966, 
24.640-/41, 29.850, 31.484, 32.256/57, 
36.246, 36.351, 37.075, 39.437/38,
5 5.1 0 9 /1  0, 55.211/12, 61.973/74,
66.700/704, 71.584/89, 75.950/51. .

Propiedad de do fuá Concepción Aresti
Serie C., número 79.768/75.
Todas ellas con cupón número 

treinta.
2.Q Hacerlo público a los efec

tos de los artículos 552; 553 y 562 
del Código de Comercio, habiendo 
concedido al tenedor o tenedores 
el término de seis días para que 
rmeden rente-star ni inrq dente, o tic

| de la inserción del, presente en los 
periódicos oficiales.

Dado en Bilbao a 21 de. febrero 
de 1838.—II Año Triunfal= SI Juez 
de Primera Instancia, Juan Mada
riaga.

SANTANDER

Don Emilio Gómez Moreno, Juez de 
. Primera Instancia del Distrito del

E ste  de esta ciudad de. Santander.
Hago saber. Que por el Procurador 

don Alberto López Dóriga, en nom- 
bre de la Sociedad Anónima de Cré
dito denominada -‘Banco de Santan
der” , domiciliada en esta ciudad, Pa
seo de Pereda, núms. 11 y 12, se ha 
presentado expediente, denunciando 
oue de las Cajas de seguridad de di
cho Banco fueron sustraídas, con fe
chas seis, doce y veintiocho de julio 
de mil novecientos treinta y siete, ac
ciones de la “Compañía Híspano-Ame- 
rícana de Electricidad” ,' 'existentes en 
poder de referido Banco desde las fe
chas que se detallan, al pie de cada 
una de ellas y son las siguientes:

Dos acciones, serie C, número.* 
69 .906 /907 , de 500 pesetas nomi
nales cada una, con cupón unido nú
mero 31 y siguientes. Con fecha 20 
de febrero de 1936.

Seis acciones, serie A, números 
49 .1 8 7 /1 9 2 , de 500 pesetas¡ nomi
nales cada una, con cupón número 31’ 
y siguientes. Con fecha 20 de fe
brero de 193 6.

Quince acciones, serie C, números 
20.101, 3 4 .6 0 1 /6 0 5 , 50.474/75,-
57.538, 60 .741 /44 , 68.564. 77.059* 
de 500 pesetas nominales cada una, 
con cupón unido número 31 y si
guientes. Con fecha 5 de mayo d* 
193LCuatro acciones, serie B, números 
1-12.761/62, 117 .236 /37 , de .500  
pesetas nominales cada una, con cu
pón unido 'núm ero 31 y siguientes* 
Con fecha 15 de abril de 193 5.

Cinco acciones, serie C, números 
1 .709/10 , 2 .287 /89 , de 500 pese
tas nominales cada una, con cupón 
número 31 y siguientes. Con fecha 
19 de agosto de 193 5-,

Diez acciones, serie E, números 
34 .0 0 7 /1 6 , de, 100 pesetas nomína
les cada una, con cupón unido nú
mero 31 y siguientes. Con fecha 8 dt 
marzo de 1929.

Diez acciones, serie D, número* 
336 .1 3 9 /4 8 , de 100 pesetas nomina
les cada una, con cupón unido nú
mero 31 y siguientes. Con fepha 14 
de septiembre de 1927.

Seis acciones, serie E, número* 
'18 8 .766 /71 , de . 100 pesetas nomí- 

c::da una, con cupón unido nu-
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mero 31 y siguientes. Con fecha 7 de 
enero de 1930.

Cuarenta acciones, serie D, nú
meros 11 1.626, 111.658, 1 11.883, 
112 .669/70 ,  1 16.407, 1 16.639/40. 
131.740, 141,200, 222.244, 225.
745, 240.372, 241,894, 242.182, 

'243.043, 244.752, 246.935, 247. 
671, 249,363, 253.498, 257.617,

. 259 .4 9 7 /9 9 ,  277 .199 /200 ,  323.653 
/5 4 ,  340.687, 353.531, 382,287
/ 9 1 ,  384.859, 384 .942 /44 ,  de 100 
pesetas- nomínales cada una, con cu
pón unido número 31 y siguientes. 
Con fecha 9 de junio de 1931.

Cinco acciones, serie E, números 
172 .982 /84 . 173.085/86. de 100
pesetas nominales cada una, con cu
pón uo’do número 31 y siguientes. 
Con fecha 13 de abril de 1931.

Cien acciones, serie D, números 
62 .808 /19 ,  62 .961 /67 ; 132 .946 /65  
2 8 3 .520 /25 ,  321 .502/508 , 321.550 
321 .747/50 , 321 .827 /38 ,  326.904 
/ 1 3 ,  3 53 .380 /400 ,  de 100 pesetas 
nominales cada una, con cupón unido 
número 31 y siguientes. Con fecha 
27 de mayo de 1933.

Veinte acciones, serie E, números 
340 .299 /318 .  de 100 pesetas nomí
nales cada una, con cupón unido nú 
mero 31 y siguientes. Con fecha 22 
de mayo de 1933.

Cien acciones, serie D, números 
3 5 3 .4 0 1 /8 ,  353 .420 /69 ,  354.737, 
536 .760 /61 .  3 56 .772 /73 ,  358.097, 
360.222, 365 .734/36 ,  366.155,
366 .156 /69 ,  373 .7 6 2 /7 8 ,  de 100 
pesetas nominales cada una, con cu
pón unido, número 31 y siguientes. 
Con fecha 22 de mayo de 1933.

Veinte acciones, serie E, números 
340 .319 /38 ,  de 100 pesetas nomi
nales cada una, con cupón unido nú 
mero 31 y siguientes. Con fecha 22 
de mayo de 1 933.

•En cuyo expediente, por auto de 
este día, he ordenado la publicación 
del presente, como equivalente a la 
denuncia cuya publicidad se ordena 
por la Ley, y asimismo he ratificado la 
prohibición de enajenar o negociar los 
valores reseñados y de percibir los di
videndos e intereses o cupones de los 
mismos y se señala el término de nueve 
días, dentro del cual podrán compa
recer ante este Juzgado, a ejercitar su 
derecho, el tenedor o tenedores de los 
títulos o valores de que se trata y ade
más se hace público a los efectos de 
la,oposición qúe pudiera formularse 
en . virtud de lo dispuesto en el Código, 
de Comercio*

Dado en .'Santander, a cuatro de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año T r iu n fa l . -E l  Juez de 
Primera Instancia. EnvHo G-mez'Mo-  
‘.no. P. S. !\j., A - o V a 1 r\ \ y r •-/>

TETUAN
. En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su jurisdicción, en 
proveído de' esta fecha, dictado en 
los autos de juicio declarativo es
crito seguidos en este Juzgado con 
el número doce de mil novecientos 
treinta y ocho, a instancia del Le
trado don Antonio Lafuente Cano 
en nombre y representación de don 
Francisco Alvarez Farache, de es
tos vecinos mayor de edad, sobre 
filiación del mismo, que solicita se 
dicte' sentencia, declarando que es 
hijo natural de doña Amalia Fara
che Hadilla y, por lo tanto, llevar 
dichos apellidos, inscribiéndose tal 
.declaración en el Registro Civil de 
ésta, por la presente se da'traslado 
de dicha demanda y se emplaza a 
los que se crean perjudicados para 
que dentro del término de nueve 
días improrrogables y veinte más 
que se conceden, atendida la dis
tancia que pueda mediar de esta 
ciudad al sitio donde se encuen
tren, comparezcan en autos, perso
nándose en forma, cuyo término 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que la presente sea 
inserta en el “Boletín Oficial” de 
esta zona y del Estado, bajo aper
cibimiento legal si no compare
cen. /  r

Y para que sirva de emplaza
miento a los anteriormente dichos 
perjudicados, expido la presente 
cédula jsara su inserción en el “Bo
letín Oficial del Estado”, que fir
mo en Tetuán a siete de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal. ==E1 Secretario, 
Laine Fernández Novoa.

SEVILLA
En la pieza separada de los autos 

de juicio universal de quiebra del 
comerciante de esta plaza don Joa
quín Robles Gómez, para tratar del 
convenio presentado por éste, se 
ha dictado auto, que contiene, en
tre otros, los particulares siguien
tes:

“Auto.—Sevilla, veinticinco de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.=Resultando que... &=S. S a 
por ante mí el Secretario, dijo: Que 
debía aprobar y aprobaba el con
venio celebrado en estos autos en
tre el quebrado, don Joaquín Ro
bles Gómez, y sus acreedores, en la 
Junta celebrada el veinticinco de 
er^ro último, mandando, a todos a 
e r  v„ ñor é- r-T-ó mende. v

firma e l Sr. D. Domingo Onorat» 
Peña, Juez de Primera Instancia 
número 2, doy fé.=D. Onorato.=*:l 
Ante mí: M. Priego.—Rubricados.1

Y para que sirva de notificación 
en forma a los acreedores ausen
tes de la quiebra del comerciante 
de esta plaza don Joaquín Robles 
Gómez, libro la presente, que fir
mo en Sevilla a primero de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.=E1 Secretario, M, 
Priego.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Juzgado de Primera Instan
cia de la ciudad de .Santa Cruz do 
Tenerife y su partido, en providen
cia dictada en el día de hoy, eai 
l a s  diligencias preparatorias de 
ejecución promovidas por el Pro
curador don Agrícola García, en  
nombre de la Sucursal del Banco 
de España en esta capital, contra 
don Andrés Hidalgo García, sobre 
pago de.pesetas, ha acordado se 
cite por primera vez por medio de 
la presente a. don Andrés Hidalgo 
García, cuyo actual domicilio y pa

gadero se ignora, para que compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en 
la.calle de Ruiz, de Padrón núme
ro 3, el día veinticinco de marzo 
próximo, a las orce de su mañana» 
a fin de prestar declaración acer
ca del reconocimiento de tres fir
mas estampadas por él mismo en  
tres letras de cambio,, como libra
dor y endosante en unión de su 
hermana doña Tirsa Hidalgo Gar
cía, previniéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a  
que hubiere' lugar en derecho.

Santa Cruz de Tenerife, quince 
de febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal. === El 
Secretario, Desiderio Sánchez de 
Sebastián y Moreno-de la Sierra.

BILBAO .

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de los de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita denuncia, de despojo 
de valores a instancia del Procu
rador don J. Carlos de Pablo Mon-' 
tes, en representación y con po
der del que se dice propietario de 
Ice mismos, don Alfredo Echevarría 
Bengaa, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Bilbao, aue 
denuncia expresado despojo del 
Banco del Comercio de esta villa, 
d-ond° tenía en concento dé d.a- •
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pósito volunt&rio, y realizado du
dante la  época del dominio rojo- 
separatista, y cuyos valores son:

56 acciones al portador de. la Cía. 
Hispano Americana de Electrici
dad CHADE, de 500 pesetas nomi
nales cada una, del siguiente de
talle: 15 de la serie A numeras 
19.155, 28.875, 29.445/6, 29.803, 51.086, 
52.242, 52.982, 55.489, 58.581, 59.026, 
69.298, 64 553 y 68.740/1; otras 15 de 
la serie B números 113.345/54 y 
118.351/5; y otras 25 de la serie C 
n ú m e r o s  7.586/^7, 66.466/70 y 
76.341/8.

En di chov expe diente, por auto de 
esta, fecha, he ratificado la prohibi
ción de enajenar o negociar los 
aludidos valores y de percibir los 
dividendos o cupones de los mis
mos, señalándose el término de 
nueve días, dentro deí cual puede 
comparecer ante este Juzgado a 
ejercitar su derecho el tenedor de 
los mismos, y además hago público 
esta resolución a los efectos de la 
oposición que pudiera formularse 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 562 del Código de Comercio.

Dado en Bilbao, á primero de 
marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año ' Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Fermín Gar- 
bayo.~El Secretario, Francisco de 
la I. PiniHa.

DAROCA
D on Juan  González Paracuellos, Juez

de Instrucción del partido  de Da-
roca.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo con el núm . 389 ' de 
193 7. a v irtud  de designación hecha 
por la Ju n ta  provincial 'de Incauta
ciones para declarar adm inistra tiva
mente la responsabilidad civil que se 
deba exigir a Valero Ferrer García, de 
Badules, hoy  en ignorado paradero, 
p o r su oposición al triunfo  del M o 
vim iento Nacional, y en v irtud  de lo 
qué se dispone en el artículo cuarto 
de la. Orden de la Ju n ta  Técnica del 
Estado, fecha 13 de marzo últim o, 
inserta en el ‘‘Boletín O ficiar' del mis
mo, correspondiente al día 20» he 
acordado citar a dicho expedientado 
p o r medio del presente, que se inser
tará en el “Rletín Oficial del Estado" 
y “Boletín Oficial" de la provincia, 
para que dentro del térm ino de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante es
te Juzgado y referido expediente, uer 
sonalmente o por escrito, legancG en 
su defensa lo au  estime pertinente.'

Da de en Da roca, a nueve d» A 
cíembre de m il novecintos t-eí-na yi

siete. — II A ño T riu n fa l.—El J  uez de 
Instrucción, Ju an  González Paracne- 
llos.— B1 Secretario Judicial, B enito 
Vicente Campillo-

SORIA
D o n ^T . Francisco Pérez Am aro, Juez

d ^ P rim era  Instancia de esta ciudad
y su partido .
H ago saber: Que en expediente que 

instruyo con el núm ero 24 sobre de
claración de responsabilidad civil, p e r 
daños y perjuicios causados al . E sta
do, a v irtud  de designación hecha por 
la Com isión de Incautación de bie
nes de esta provincia, en tre otros con
tra Santiago L aguna C alvo, vecino 
que fue de M iñar.a, en donde ejercía 
el cargo de Cartero, y hoy en igno
rado paradero, he acordado oirle-en d i
cho expediente a responder de los car
gos que se le hacen, y en su v irtud, se 
le llama y cita por el presente, para 
que en. el im prorrogable plazo de ocho 
días comparezca en este Juzgado, bien 
personalm ente o po r escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto es
time pertinente, prevíniédole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Soria, 24 de noviem bre de 1937 .—  
II Año T riu n fa l.—El Juez de Prim era 
Instancia, T .  Francisco Pérez A m a
ro.— E l Secretario Judicial, E m iliano 
C orral.

AVILA
P o r el presente edicto y en v irtud  

de providencia dictada en el día de 
hoy por el señor* Juez de P rim era Ins 
tancia de esta ciudad de Avila, en el 
expediente que instruye por designa
ción de la Com isión provincial de 
incautaciones, bajo  el núm ero 35, p a 
ra declarar adm inistrativam ente la res- 
ponsabilidda civi1 que por su oposi
ción' al 'M ovim iento Nacional se deba 
exigir a V ictorino García Blázquez, 
vecino que fué de E l Fresno, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita y 
requiere a expresado individuo para 
que en el térm ino de ocho días h á 
biles comparezca ante expresado Juez  
instructor, personalm ente o por escri
to, para que alegue y pruebe* en su 
defensa lo que estime procedente, b a 
jo  apercibimiento de que en o tro  caso 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Avila, veinticuatro de noviem bre de 
mil novecientos treinta y siete.— I I  
Año T r iu n f a l . -V .°  B .°: E l Juez de
Primera. Instancia (ilegible).— -El Se* 
creta río, Avt-ooro Sánchez. .

TARAZONA
D on José M aría M olinero Mercado, 

Juez de P rim era Instancai del par
tido de T arazo n a  de Aragón.
P o r el presente se cita a T eófilo  

Sanz Bonel, veemo de El Buste y a 
Carlos R uiz Yanguas, vecino de N o- 
vallas, para que, dentro del térm ino 
de ocho días hábiles, comparezcan, 
personalm ente o por escrito, en los ex
pedientes adm inistrativos de respon
sabilidad civil que, respectivamente, 
se les instruye con los núm eros 100 
y 172 de 1937, por su oposición al 
Glorioso M ovim iento N acional; aper
cibiéndoles con que, de no com pare
cer, les parará ei perjuicio a que h a 
ya lugar con arreglo a derecho.

D ado en Tarazona, a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y siete— II Año T riu n fa l. —El Ju ez  
de Prim era Instancia, José M aría M o
linero .-—El Secretario Judicial, Angel 
Astra-y.

JACA
De orden del Sr. Juez Instructor 

de los .expedientes administrativos 
tramitados en este Juzgado de Ins
trucción de Jaca, con los números 
100 y 101, contra los que fueron 
vecinos de Javierregay y Em.bún 
Mariano Araguás Campo y • Jqsó, 
Fañanás Sansón, respectivánienté. 
se emplaza a los expresados para 
que en término de ocho días com
parezcan en este Juzgado a alegar 

A y probar lo que a su derecho con
venga en los mencionados expe
dientes que se tramitan conforme 
al D. L. de 10 de enero de 1337.

Jaca, 17 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.^  El " Secretario, 
Ramiro García.

MIRANDA DT. EBRO , ,{
E l conductor y  O cupantes, al pare

cer legionarios italianos, de una ca
m ioneta que el día veintiocho de oc
tubre últim o, salió de H aro en direc
ción a L año (Condado de T re v iñ o ) , 
para cargar leña, la cual volcó en ju 
risdicción de Pedtuzo, del m ism o C o n - 
dado, causando lesiones al n iño  Je 
sús Sagredo, que tam bién ocupaba la  
misma, cuyos actuales p a rad e ro s  
desconocen, com parecerán en él ter
m ino de cinc© días' aáte el Ju zg ad o  
de Instrucción de M iranda de E bro, 
al ob je to  de prestar declaración en 
el sum ario nútó. 49  del corriente año, 
sobre lesiones, apercibidos que de no. 
comparecer les parará el consiguiente 
perjuicio.


